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ANEXO VI
INDICACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA FINAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Viceconsejería de Formación Profesional 
Dirección de Tecnología y Aprendizaje
Avanzados
HEZKUNTZA SAILA
Lanbide Heziketako Sailburuordetza
Teknologiaren eta ikaskuntza aurreratuen 
Zuzendaritza
Marco normativo
- Orden del Consejero de Educación, por la que se regulan para el año 2024 las ayudas para la realización de actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida.
Indicaciones generales
a) Las entidades beneficiarias tienen el compromiso de notificar cualquier modificación de las circunstancias que se tuvieron en cuenta en la resolución de la convocatoria, en el momento en que esta modificación tenga lugar.
En caso de que la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención pudiera dar lugar a un cambio significativo en la valoración de la solicitud, se realizará una nueva evaluación de dicha solicitud y en su caso, la modificación de la subvención concedida en los términos establecidos en la Orden.
 
b) La memoria final y la memoria económica deberán presentarse por medios electrónicos a través de «Mi Carpeta» en el plazo de dos meses desde la finalización de todas las acciones recogidas en la resolución.
 
c) El contenido de la memoria final deberá ajustarse a lo establecido en estas instrucciones.
 
La información correspondiente a los indicadores determinados para cada actividad de formación deberá respetar los tramos definidos en estas instrucciones, sin ser estos modificados. 
 
 
Memoria final descriptiva del proyecto
Descripción de las actividades realizadas e incidencias en su desarrollo
Resultados del proyecto - Relación de indicadores
Previsión
Resultado final
Nº de horas de impartición
Nº de participantes
Asistencia media
Nº participantes con asistencia superior al 80%
Nº de abandonos
Satisfacción de los usuarios (1-10)
Obtención de la información sobre el proyecto:
Personas derivadas de los Servicios Sociales de base
De otros recursos comunitarios y de protección social
Por recomendación de otras personas usuarias
Otros
Edad
Menos de 30 años
Entre 30 y 45 años
Entre 46 y 55 años
Entre 56 y 65 años
Más de 65 años
Sexo
Mujeres
Hombres
No binario
Estudios
Sin estudios
Estudios básicos
Estudios medios
Estudios superiores
Situación laboral    
Estudiantes
Personas trabajadoras
Personas desempleadas
Personas jubiladas
Colectivos desfavorecidos    
Inmigrantes
En situación o riesgo de grave exclusión social
Encuentran empleo o continúan formación
I- Contenido de la memoria económica
 
a) Se realizará una memoria que recoja la justificación económica de los gastos según el esquema fijado en el formulario normalizado «Informe económico» disponible a tal efecto en la sede electrónica de euskadi.eus en formato pdf rellenable. 
Para las subvenciones concedidas por importe igual o superior a 60.000 euros, además de facilitar el modelo de informe económico y resumen del gasto indicado anteriormente, deberán justificar la subvención otorgada conforme a lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
 
b) Recordamos que los gastos que podrán ser financiados con cargo a los fondos de la presente convocatoria son los gastos de personal directamente implicado e imprescindible para el desarrollo de la actividad para la que se ha obtenido subvención, así como los gastos de funcionamiento directamente derivados del desarrollo de la actividad subvencionada.  
Los gastos de funcionamiento corriente, entre los que se incluyen gastos de dirección, coordinación, gestión y administración del proyecto, así como gastos de comunicación, agua, luz, alquiler o amortización de locales serán financiados hasta un máximo del 10% del total de gastos financiables.
 
c) La cuantía máxima a financiar para el caso de actividades específicas de formación es de hasta 7 euros por plaza y hora de formación, hasta un máximo de 18.000,00 euros por entidad.
 
d) En caso de concurrencia con otras subvenciones, se deberá presentar la justificación económica documentada de los ingresos correspondientes al presupuesto global de la actividad objeto de la subvención (formulario disponible a tal efecto en la sede electrónica de euskadi.eus).
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